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1. Objetivo del curso.

1.1. Comprender la normatividad sanitaria en
el manejo de medicamentos controlados.

1.2. Conocer el proceso de registro en libros 
autorizados de entradas y salidas para 
medicamentos controlados.



2. Antecedentes.

2.1. Libros autorizados para el registro de medicamentos 
de la fracción I, II y III. Es el sistema que se utiliza para 
llevar el control de movimiento de entrada y salida de 
medicamentos controlados, los cuales deben de ser 
autorizados previo al inicio de comercialización del 
establecimiento.



3. Recetas médicas.



3. Receta médica (SFEUM 2020, pág. 487). 

RECETA MÉDICA

I.    Médicos; II. Médicos 
Homeópatas

III. Cirujanos 
dentistas

IV. Médicos 
veterinarios

V. Licenciados 
en enfermería 

solo 
medicamentos 

CNIS que

determine la 
SSA.



3. Receta médica.
. 

Legislación aplicable a recetas médicas.

1. Art. 28 RIS. La receta médica 
2. Art. 31 RIS. Nombre genérico y/o distintivo
3. Art 50 RIS. Indica a quien puede prescribir
CNIS. Compendio Nacional de Insumos para la Salud
4. Art. 28 bis LGS. Acuerdo por el que se emiten los lineamientos 

que contiene el procedimiento y los criterios a los que deberán 
sujetarse del articulo 28 bis de la LGS para prescripción de 
medicamentos.

5. Art. 241 LGS. Vigencia de las recetas.
6. Art. 119 RIS. Aviso a la autoridad sanitaria.

.



3. Receta médica – Datos del Médico

1. Nombre completo.
2. Profesión.
3. Cédula.
4. Institución de 

Procedencia.
5. Dirección Completa
6. Teléfono.
7. Firma autógrafa.
8. Especialidad.
9. Cédula especialidad.
10. Código de Barras.
11. Folio.

Receta especial FI Receta Ordinaria FII Receta Ordinaria FIII

1. Nombre completo.
2. Profesión.
3. Cédula.
4. Institución de 

Procedencia.
5. Dirección Completa
6. Teléfono.
7. Firma autógrafa.
8. Especialidad.
9. Cédula especialidad..

1. Nombre completo.
2. Profesión.
3. Cédula.
4. Institución de 

Procedencia.
5. Dirección Completa
6. Teléfono.
7. Firma autógrafa.
8. Especialidad.
9. Cédula especialidad.

1. Firma autógrafa.
2. Código QR.
3.    Folio.



3. Receta médica – Datos de la receta

1. Dimen. 18x13.6 cm
2. Tipo de papel y 

letra a elegir.
3. Folio.
4. Documento en tres 

tantos, señalizados.
5. Código lineal.
6. Original farmacia.

Receta especial FI Receta Ordinaria FII Receta Ordinaria FIII

1. Tipo de papel y 
letra a elegir.

2. Folio No aplica.
3. Documento en 

original.

1. Tipo de papel y 
letra a elegir.

2. Folio No aplica.
3. Documento en 

original.

Datos de la receta
1. Tipo de papel a 

elegir.
2. Folio.
3. Documento en tres 

tantos, señalizados.
4. Original farmacia.



3. Receta médica – Datos paciente y prescripción

1. Nombre del paciente.
2. Domicilio del paciente
3. CURP paciente.
4. Fecha. Prescripción
5. Diagnostico.
6. N. Genérico y comercial
7. Cantidad. Indicada por el 

médico y acorde a 
tratamiento.

8. Presentación.
9. Dosificación
10. Duración tratamiento
11. Vía de admón.
12. Vigencia 30d.
13. Se retiene al surtido 1

Receta especial FI Receta Ordinaria FII Receta Ordinaria FIII

1. Nombre del paciente. 
2. Fecha Nacimiento
3. Fecha. Prescripción
4. Diagnostico (opcional).
5. N. Genérico y distintivo.
6. Cantidad. 2 pza. máximo 

(si así lo indica)
7. Presentación.
8. Dosificación
9. Duración tratamiento
10. Vía de admón.
11. Vigencia 30d
12. Se retiene al surtido 1

1. Nombre del paciente. 
2. Fecha Nacimiento
3. Fecha Prescripción
4. Diagnostico (opcional).
5. N. Genérico y distintivo.
6. Cantidad. La indicada por 

el médico.
7. Presentación.
8. Dosificación
9. Duración tratamiento
10. Vía de admón.
11. Vigencia 180 días.
12. Se retiene al surtido 3



3. Receta médica.

Receta Especial con código bidimensional



3. Receta médica.

Receta Especial con código lineal



3. Receta médica.

Receta Ordinaria 



3. Receta médica. (Ej. receta especial)



3. Receta médica.



3. Receta médica.



3. Receta médica.



4. Libros de Control.



4. Libros de control. 

Permiso de libros.

Art. 159, RIS. Para obtener la autorización de los libros 
de control de estupefacientes y psicotrópicos, se requiere 
presentar solicitud en el formato oficial, al que se 
anexarán:
1. Libretas foliadas tamaño legal
2. Empastado que impida la separación de las hojas
3. Con separaciones bien delimitadas por producto, a fin 

de llevar el control y balance de medicamentos.
4. Copia de la licencia sanitaria.
5. Aviso de responsable sanitario.
6. Tramitar libro por fracción autorizada
7. Formato de solicitud



4. Libros de control. 

Registro de entradas y salidas de medicamentos 
controlados. Secciones y columnas de cada folio.

1. Numero de folio del libro.
2. Descripción completa del medicamento, Cuando se trate de 

genéricos indicar también laboratorio.
3. Folio que sigue a continuación, Opcional, también indicar el 

folio del que proviene y libro en su caso. (indice de folios)
4. Fecha de registro de la compra o venta. (año-mes-día)
5. Razón social (sucursal de procedencia) y domicilio)
6. Nombre completo del medico que prescribe (no escribir “Dr.”).
7. Dirección de quien prescribe.
8. Cédula profesional del que prescribe.
9. Número de factura o comprobante de adquisición o salida



4. Libros de control. 

10. Número progresivo que le corresponde a la receta. Para F-I 
también anotar el folio propio de la receta especial.

11. Número de lote y fecha de caducidad. 
12. Número de piezas adquiridas.
13. Número de piezas surtidas.
14. Resultado de las adquisiciones menos las salidas.
15. Firma del responsable sanitario. Después de verificar.
16. Observaciones. Si es que aplica, como devolución a 

proveedor o salida por próximos a caducar, numero de 
surtido, copia de receta, por ejemplo.



4. Libros de control. 

Anotaciones en la receta médica para su registro.

1. Sellar en la parte posterior de la receta la fecha de venta.
2. Colocar al reverso de la receta el número de piezas vendidas, 

laboratorio en genéricos, lote y caducidad.
SFEUM 2018 pág. 118. 

1. Anotar los siguientes datos del cliente: nombre, dirección, teléfono, 
tipo y folio de la identificación oficial.
SFEUM 2018 pág. 118.

1. En el anverso de la receta, en el ángulo superior derecho se coloca 
el folio que le corresponde y en su caso el laboratorio. 

Anotaciones en la factura para su registro.
1. Colocar fecha de recibo que compruebe su tenencia legítima en el 

documento de entrada después de su registro.  SFEUM 2020, pág. 
493, inciso C



4. Libros de control. 



4. Libros de control. 



4. Libros de control. 



5. Control de archivo.



5. Control de archivo.

1. Licencia Sanitaria con autorización de
venta de medicamentos estupefacientes
y/o psicotrópicos.

2.   Constancia de Situación Fiscal.
3. Aviso de Responsable Sanitario.
4. Poseer los documentos de entrada y salida.
5. Libros de control autorizados.
6. Recetas - Expediente por producto 
7. PNO de adquisición, recepción, almacenamiento, 

dispensación, venta o suministro, registro en libros 
autorizados, devoluciones, quejas, inhabilitación, 
destrucción y denuncia a la autoridad sanitaria 



5. Control de archivo.

8.   Aviso de previsión: compra de estupefacientes.
9.    Licencia Sanitaria, aviso de responsable y

constancia de situación fiscal de proveedores.
10.  Sello fechador (razón social, domicilio, nombre

del responsable sanitario, y cedula).
11. Reporte de balances. 
12. Autoinspecciones.
13. Actas de visitas sanitarias anteriores.
14. Indice de folios por fracción



5. Control de archivo.

Recetas.

1. Las recetas se agrupan por fracción.
2. Las recetas deben estar ordenadas y diferenciadas 

por un separador o folder, clasificándolas por:
A. nombre genérico o distintivo,
B. Presentación.
C. Concentración.

3. En una parte de anterior el folio consecutivo.
4. En la parte posterior se cancela con sello fechador.
5. Anotar al reverso los datos del cliente.
6. Anotar al reverso datos medicamento (lote, 

caducidad, número de piezas y fabricante).



5. Control de archivo.

Facturas.

1. Las facturas se forma un solo archivo de facturas
2. Al recibir las facturas deben de ser fechadas y 

firmadas de recibido.
3. Las facturas se ordenan cronológicamente por 

fecha de ingreso.
4. Colocar un señalamiento de que la factura fue 

registrada.
5. En caso de medicamento estupefaciente anexar a 

la factura Av. Previsión.
6. Se recomienda hacer un listado de las facturas 

registradas.



5. Control de archivo.

Los documentos de registro, entrada y salida.

1. Deben ser resguardado y custodiados durante al 
menos tres años. Este periodo puede variar de a 
cuerdo a indicaciones de la autoridad sanitaria.

2. Los libros de control también se deben de 
resguardar y custodiar al menos por tres años.

3. Los avisos de previsión se deben de resguardar al 
menos por tres años.



6. Balance.



6. Balance.

El balance consiste en verificar que la cantidad en 
existencias corresponda a las entradas y salidas 
registradas en los libros de control.

Existencia 
anterior
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Totales
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6. Balance.



6. Balance.
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¡GRACIAS!
NOS VEMOS LA SIGUIENTE SEMANA


	Slide 1
	Slide 2
	Slide 3
	Slide 4
	Slide 5
	Slide 6
	Slide 7
	Slide 8
	Slide 9
	Slide 10
	Slide 11
	Slide 12
	Slide 13
	Slide 14
	Slide 15
	Slide 16
	Slide 17
	Slide 18
	Slide 19
	Slide 20
	Slide 21
	Slide 22
	Slide 23
	Slide 24
	Slide 25
	Slide 26
	Slide 27
	Slide 28
	Slide 29
	Slide 30
	Slide 31
	Slide 32
	Slide 33
	Slide 34
	Slide 35
	Slide 36
	Slide 37

